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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones
MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

21227 Resolución  de  la  Dirección  General  de  la  Mutualidad  General  de
Funcionarios Civiles del Estado por la que se renuncia a la contratación
del "Soporte tecnológico de Microsoft" (Expediente 16/2012).

En el expediente número 16/2012 de la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado, para la contratación del servicio de "Soporte tecnológico de
Microsoft" cuya licitación fue anunciada en el "Boletín Oficial del Estado" número
282, de fecha 23 de noviembre de 2011, el órgano de contratación, ha dictado con
fecha de 30 de mayo de 2012, resolución por la que dispone lo siguiente:

1. Renunciar a la celebración del contrato para el "Soporte tecnológico de
Microsoft",  por importe de 88.500,00 euros por razones de interés público.

2. Publicar y notificar la renuncia a la celebración del contrato según lo exigido
en el artículo 139.1 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público.

3. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el Ministro de Hacienda y Administraciones
Públicas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de la notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del  Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar,  en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Madrid, 7 de junio de 2012.- El Director General, P.D. (Resolución de 23 de
mayo de 2012, BOE 28/05/12), el Secretario General, Juan Carlos Eimil Apenela.
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